
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Demandante  : YEZID GAITAN PEÑA 
Demandado  : LEYDI HERNANDEZ CALDERON Y OTROS 
Radicado  : 2020-00381 
 

De las excepciones de mérito propuestas por el curador ad-litem de los 
demandados, córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 núm. 1º del Código General del 
Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 

 



Neiva Huila. 

 
 
 
Señores: 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 

DE NEIVA HUILA 

CUIDAD 

E. S. D. 

 
Demandante: YEZID GAITAN PEÑA  
Demandado: MAURICIO SANDOVAL GIL Y OTROS  
Radicación: 2020-381. 

 
IVAN DARIO MOLANO RAMIREZ, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 

condición de CURADOR AD-LITEM de los señores MAURICIO SANDOVAL GIL Y 

OTROS, demandados dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 

escrito me permito contestar la demanda EJECUTIVO SINGULAR, instaurada el 

señor YEZID GAITAN PEÑA, con base en los hechos que seguidamente expongo, 

oponiéndome a todas las pretensiones de la parte actora. 

 

2. A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 

 
AL PRIMERO: No me consta si la firma plasmada en el titulo valor objeto de esta 

acción pertenece los señores MAURICIO SANDOVAL GIL Y OTROS. 

 

AL SEGUNDO: No me consta debido a que de conformidad a lo aludido para el 

“hecho primero” no me es dable verificar o afirmar que los señores MAURICIO 

SANDOVAL GIL Y OTROS, firmaron o aceptó la letra de cambio con el contenido 

crediticio ni el vencimiento mencionado en dicho hecho. 

 

AL TERCERO: No me consta que el vencimiento del titulo valor se estipuló para el 

día 14 de agosto de 2017.  

 

AL CUARTO: no me consta y me atengo a lo que se logre probar en el proceso.  

 

AL QUINTO: No es clara la obligación, Que se pruebe. 

Al SEPTIMO: Es cierto 

 

 



A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 

 
A todas y cada una de las pretensiones propuestas Me opongo de conformidad a las 

excepciones planteadas ya que no me es posible acreditar la veracidad de los 

hechos. 

 

3. En escrito separado presento excepciones de Mérito. 

 
PRUEBAS 

 
No tengo pruebas por solicitar o aportar. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito las recibirá en dirección de correo electrónico: 

ivanda142011@hotmail.com Tel: 3108732666 

 
Mi representado las recibirá en la dirección indicada en el escrito de demanda. 

 
ANEXOS 

 
1. Copia de cedula de ciudadanía. 

2. Copia de la tarjeta profesional. 

 
Del Señor Juez, Atentamente 
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Neiva Huila. 

 
 
 
Señores: 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 

DE NEIVA HUILA 

CUIDAD 

E. S. D. 

 

 
Demandante: YEZID GAITAN PEÑA  
Demandado: MAURICIO SANDOVAL GIL Y OTROS  
Radicación: 2020-381. 

 
IVAN DARIO MOLANO RAMIREZ, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 

condición de CURADOR AD-LITEM de los señores MAURICIO SANDOVAL GIL Y 

OTROS, demandados dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 

escrito me permito dentro del término del traslado a la notificación del mandamiento 

de pago, de conformidad con el artículo artículo 626, literal C de la Ley 1564 de 

2012, proponer las siguiente EXCEPCIÓN DE MÉRITO, con el fin de que se sirva 

mediante sentencia hacer las siguientes: 

 

DECLARACIONES 

 
1. Declarar probadas las excepciones de COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 
2. Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso, ordenando su 

archivo. 

 

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los 

bienes embargados y secuestrados. 

 

4. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las 

medidas cautelares. 

5. Condenar en costas a la parte ejecutante. 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
1. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 
De conformidad con el artículo 784 literal “a” del Código de Comercio que determina 

la excepción correspondiente en no haber sido el demandado quien suscribió el título 

valor, en relación con lo establecido en el artículo 625 del mismo Estatuto Comercial 

el cual advierte que toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta 

en el título valor, es decir que la obligación cambiaria se constituye con la firma del 

deudor; por lo cual se advierte que a esta defensa no le consta que la firma plasmada 

en los títulos valores objeto del presente litigio sea la de los aca demandados o que 

la misma firma si fuere la de los demandado haya sido colocada con el propósito de 

aceptar la obligación cambiaria. 



PRUEBAS: 

 
Sin pruebas para aportar. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En derecho me fundamento en el artículo 784 del Código de Comercio, artículos 442 

y 443 del Código General del Proceso y demás normas concordantes y pertinentes. 

 

ANEXOS 

 
1. Copia de cedula de ciudadanía. 

2. Copia d la tarjeta profesional. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito las recibirá en dirección de correo electrónico: 

ivanda142011@hotmail.com Tel: 3108732666 

 
Mi representado las recibirá en la dirección indicada en el escrito de 

demanda. Del Señor Juez, Atentamente 
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